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JUDO INFANTIL Y CADETE 
 
1.- REPRESENTACIONES PARTICIPANTES 
 
Podrán participar todas las islas con: 

• equipo cadete masculino (7 judokas + 1 entrenador) 
• equipo cadete femenino (7 judokas + 1 entrenador) 
• equipo infantil masculino (7 judokas + 1 entrenador) 
• equipo infantil femenino (7 judokas + 1 entrenador) 

 
2.- EDAD DE LOS PARTICIPANTES 
 

• Cadete: nacidos en 1993 y 1994 
• Infantil: nacidos en 1995 y 1996 

 
3.- JUDOKAS EXTRANJEROS 
 
Se autoriza la participación de judokas extranjeros con tarjeta de residente en nuestra 
Comunidad. 
 
4.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION 
           
Lugar: Tenerife 
Fecha:  

Entrada: viernes, 8 de mayo de 2009, antes de la cena 
Salida: Domingo, 10 de mayo de 2009, después del almuerzo 

 
5.- NORMAS TECNICAS 
 
5.1. Habrá dos modalidades: Competición individual y Competición por selecciones 
insulares. 
 
5.2. Pesos 
 

Cadete Masculino Cadete femenino 
Hasta 50 Kg. Hasta 44 Kg. 
Más de 50 kg hasta 55 kg inclusive Más de 44 kg hasta 48 kg inclusive 
Más de 55 kg hasta 60 kg inclusive Más de 48 kg hasta 52 kg inclusive 
Más de 60 kg hasta 66 kg inclusive Más de 52 kg hasta 57 kg inclusive   
Más de 66 kg hasta 73 kg inclusive Más de 57 kg hasta 63 kg inclusive 
Más de 73 kg hasta 81 kg inclusive Más de 63 kg hasta 70 kg inclusive 
Más de  81 kg Más de 70 kg 
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Infantil Masculino Infantil femenino 
Hasta 42 Kg. Hasta 40 Kg. 
Más de 42 kg hasta 46 kg inclusive Más de 40 kg hasta 44 kg inclusive 
Más de 46 kg hasta 50 kg inclusive Más de 44 kg hasta 48 kg inclusive 
Más de 50 kg hasta 55 kg inclusive Más de 48 kg hasta 52 kg inclusive   
Más de 55 kg hasta 60 kg inclusive Más de 52 kg hasta 57 kg inclusive 
Más de 60 kg hasta 66 kg inclusive Más de 57 kg hasta 63 kg inclusive 
Más de  66 kg Más de 63 kg 
 
5.3. Cada competidor deberá dar un peso comprendido entre el mínimo y el máximo de la 
categoría en que se inscriba. 
 
5.4. Para completar el equipo en algún peso, excepcionalmente, se permite repescar a un 
judoka del peso inmediato inferior. 
 
5.5. El mínimo de participantes en la competición por equipo es de 4 judokas. 
 
5.6. Sólo podrán participar aquellos judokas que estén en posesión, como mínimo, del 
cinturón azul. 
 
5.7. El tiempo de duración de los combates es de cuatro minutos  
 
5.8. El sistema de competición individual se determinará en función del número de 
judokas inscritos. La competición por equipos se dilucidará atendiendo a la clasificación 
individual, sumando los puntos obtenidos por los judokas en dicha competición. 
 
5.9. A propuesta de la Real Federación Española de Judo y Disciplinas asociadas, el 
sistema de Competición se modifica, aplicándose " la Técnica  de Oro". Dicha técnica 
consiste en suprimir las decisiones y los nulos de los combates que acaben igualados, por 
lo que se establece una Prorroga, de igual tiempo al del combate, dándose ganador al 
primero de los competidores que marque, y si persistiese el empate se producirá 
finalmente la decisión.   
 
5.10. El pesaje se realizará el día de competición, por la mañana, en la jornada de 
entrenamientos. Lo realizarán dos árbitros designados por sorteo, y podrá asistir un 
representante por isla. 
 
5.11. Es obligatorio estar en posesión del judogui azul y blanco en el momento de la 
competición. 
 
5.12. Los combates serán dirigidos por árbitros designados por la Federación Canaria de 
Judo y D.A. 
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6.- ACREDITACIONES 
 
6.1. El proceso de acreditación será el común para todos los Campeonatos de Canarias y 
que se desarrolla en sus Normas Generales de Organización y Desarrollo. 
 
6.2. El plazo para subsanar las incidencias que se hayan producido en la acreditación, y 
que el Comité de Acreditaciones considere reparables, quedará abierto durante todo el 
Campeonato, entendiendo que será única y exclusivamente para los deportistas inscritos 
en la documentación colectiva, en el tiempo y forma que marcan las Normas Generales, y 
que estén debidamente mutualizados, no pudiendo modificar en ningún momento la citada 
inscripción. La documentación deberá ser entregada por el Jefe de Expedición de la isla a 
un miembro del Comité de Acreditaciones indicado anteriormente. 
 


